
Guayaquil, Enero 31 del 2015 

Señores. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
AGROPROCESO (APSA) S.A. 
CIUDAD.- 

NOTAS AOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
E Las 

PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O POLÍTICAS CONTABLES 
Las Campañas en el Ecuacor están reguladas por distintos antes de conte como lo son El 
¡Serdelo de Rentas temas y La Supenntendencia de Compañas, y nomadas contas lemente por 
la Feceración Nacional de Contadores del Ecueder. Las deposiciones iécncas que emien estas 
Insttuciones no coinciden en tocos sus aspectos, las que hacan que tengan una primacia las 
Names y Leyes emtidas por el Seco de Rentas Intemas y Supertendencia de Compass 
en ese orden; retegáncose le aplcación de las pollicas contables normadas por la Federación 
Nacional de Contadora. Este comportamiento origina desuaciones en la aplicación de las 
homas contables establecidas en el Ecuedor, y desde 1999 las (NEC) principalmente an lo 
rolacionado con detemiaces registros y contablización como son las dfermncias en camblo y 
gastos aferidos. 
Las Normas exigieron que los registros contables 5e preparen en Dólares a part delprimero 
Abel del 2000, de acuwrso con los Principios Contables del Ecuador y las disposiciones 
“emanadas por le Superintendencia de Compañía y el Sonico de Rentas Inemas, (SAI) que 500. 
úlizades en a preparación de ls estacos financieros 
ESTADOS FINANCIEROS EXPRESADOS EN DOLARES AMERICANOS 
Como es de conocimiento general y por efectos dela Inflación que sulió el país_al nal del 
ejercicio de 1999 y que se concretó en el año 2000, el de acogen como nueva valoración moretena en el Ecuador esto es el Der Norteamericano, los entes de control implementaron 
se adopte como Norma de Valoración a moneda del der Nortesmeniano, 
En base a lo anteromente expuesto la Compañía, se acogió ala mencionada Ley y también se 

sujeta al Reglamento de Facturación. y hoy en día a una nue Ley Económica de Equidad.   

Trbutara cuyas aplicaciones se Getalan en algunos Estados Financiero Básicos como, el 
Estacio de Evolución del Patrmoni, Flo de efectvo yla coespondientes Nas así como la del 
Acto Fijo 

  

Con fecha 4 de Septiembre del 2006, mediante Regístro Oficial No 348 se publlca la siguiente 
resolución No 08.Q.1C1— 004, que resuehe an su ertculo 2, alponer que las “MIF S* sean de 
plceción cblgatoña por pare de las entidades sujetas al comtol y Villancia de la 
Superintendencia de Compañías para el MRgISt, preparación y presentación de os estados 
francis 
Mediante resolución No 083 DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el 
cronograma de aplcación oblgatota de la Normas ntemacionales de Infomación Financiera 
(MIE) para las compañías y entes Sujetos al control y Vglancia de la Superintendencia de 

        

Compañía 
La comergencia gls Estados Financieros a les nomatias intemacionales de Información 
Mnanciera o balances delas empresas con la rommativa local 
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